
ALCALDESA  BARRIGA  LLAMA  A
CONCEJO  EXTRAORDINARIO  PARA
ESTE MARTES 20

Este  martes  20  de  octubre,  la
alcaldesa  Cathy  Barriga  citó  al
Concejo  Municipal  extraordinario
con  el  fin  de  analizar  temas
correspondientes a la fase 3 del
desconfinamiento  epidemiológico.
Otro tanto puede ser gastos anexos
que generara el Plebiscito por el

tema COVID 19

Este martes a las 12:00 horas, se desarrollará un Concejo
Municipal Extraordinario con el fin de analizar y ver la forma
de enfrentar la fase tres del desconfinamiento o retorno a la
normalidad llevado por el Ministerio de Salud, que en esta
fase tiene nuevas incorporaciones de riesgos de contagio dado
que el coronavirus se mantiene y habrá que aprender a convivir
con él. Entre esta nueva descompresión de restricciones está
el retorno de trabajadores municipales a sus labores normales
de atención de público, congestionamiento del centro de la
comuna, ferias, bancos, grandes tiendas, lo que pone en riesgo
el  denominado  “rebrote”.  Otro  tanto  fiscalizar  el  uso  de
espacios públicos por restaurant

Según los datos del Minsal Maipú ha disminuido notablemente
los  contagios  y  fallecimientos,  aunque  mirando  las
estadísticas del Hospital El Carmen nos sorprende con más de
500 fallecidos por el Covid, el aumento en los últimos 20 días
de 17 a 30 camas de urgencia, aunque para ser precisos en el
Hospital El Carmen se atiende a vecinos de Maipú y Cerrillos,
sin que se indique que hay traslados aéreos de otras regiones
a Maipú.
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Oro tanto pueden ser los recursos a emplear para enfrentar
nuevos gastos e inversiones para prevenir contagios y mantener
contenido el virus, especialmente en el proceso plebiscitario
del próximo domingo donde habrá gran congestión de personas.

COMUNA DE MAIPU ENTRA A FASE
TRES EL PROXIMO LUNES 19 DE
OCTUBRE.

El  jueves  15  de  octubre  ebla  cuenta   que  entrega  el
Ministro Enrique Paris, anuncio que Maipú y otras 7 comunas

de la región Metropolitana entran a la fase de “Preparación”,
conocida como la fase  tres del desconfinamiento a causa de la
pandemia que nos afecta. Esto indica que se termina algunas
restricciones, permitiendo desarrollar trabajos no esenciales
aunque  se  hace  hincapié  que  se  debe  seguir  utilizando
mascarilla y mantener la distancia social. Otro tanto  se
indica que pueden abrir los restauran, pero con atención de
comedores al aire libre y distanciados cada mesa de 2 metros.

La  subsecretaria  para  la  Prevención  del  Delito,  Katherine
Martorell, anunció el pasado jueves 15 de octubre que a contar
del lunes 19 de octubre las comunas que cambiarán de fase en
el Plan Paso a paso de cinco fases. Avanzan a Preparación en
la Región Metropolitana las comunas de: El Monte, Lo Espejo,
Maipú, Melipilla, Renca, Paine, San Bernardo y San Joaquín.

El anuncio indca además que en la Región Metropolitana avanzan
a fase 4 de “Apertura Inicial” las comunas de Tiltil, María
Pinto, San Pedro, Curacaví, Pirque y Colina, todas ellas a
partir del lunes 19 de octubre a las 5:00 A.M..
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¿QUE ESTA PERMITIDO Y MANTIENE LAS PROHIBICINES EN FASE 3?

———————————————————————-

PROHIBIDO:
El funcionamiento de Clubes y Centros de día de Adultos1.
Mayores.
El funcionamiento de cines, teatros, pubs, discotecas y2.
lugares análogos.

El funcionamiento de gimnasios abiertos al público.

La realización de actividad deportiva con más de 251.
personas  en  lugares  abiertos  y  más  de  5  en  lugares
cerrados.
La realización y participación de eventos y reuniones2.
sociales y recreativas de más de 25 personas en espacios
cerrados y 50 en lugares abiertos, y durante el horario
de toque de queda.
La  entrada  y  salida  a  Centros  SENAME  y  ELEAM  sin3.
supervisión.

Las  clases  presenciales  de  establecimientos
educacionales,  solo  excepciones  solicitadas  por  el
sostenedor y previa factibilidad sanitaria informada por
el MINSAL.

¿QUÉ SE PUEDE HACER?
Todos, incluidos los mayores de 75 años, pueden salir,1.
pero no ir a lugares en cuarentena.
Debes respetar el toque de queda, que implica que no2.
puedes salir entre las 23:00 y las 05:00 horas salvo que
tengas  un  salvoconducto  por  emergencia  médica  o  el
fallecimiento de un familiar directo.
Puedes ir a trabajar si es que trabajas en un lugar que3.
no  esté  en  cuarentena,  a  no  ser  que  sea  servicio
esencial,  y  tengas  un  permiso  de  desplazamiento



colectivo  o  un  permiso  único  colectivo.
Participar en eventos, reuniones sociales y recreativas4.
de  máximo  25  personas  en  espacios  cerrados  y  50  en
espacios abiertos, menos en horario de toque de queda.
Hacer viajes interregionales solo a comunas que estén en5.
pasos 3, 4, 5.
Realizar actividad deportiva y participar en deportes6.
colectivos con máximo 5 personas en lugares cerrados
(excepto gimnasios de acceso público) y 25 en lugares
abiertos. Sin público.
Residentes  de  Centros  SENAME  pueden  salir  hasta  57.
veces/semana,  con  supervisión.  También  se  permiten
visitas de vínculos significativos y salidas con fines
laborales.
Residentes de ELEAM pueden salir a caminar 2 veces a la8.
semana por máximo 2 horas y 200 m. a la redonda, y
pueden  recibir  visita  de  2  personas,  2  veces  a  la
semana.

Cada  vez  que  salgas,  debes  usar  mascarilla,  mantener  la
distancia física y recordar medidas como lavado de manos o uso
de alcohol gel.

¿QUÉ PUEDE FUNCIONAR EN FASE TRES?
Farmacias,  supermercados  y  otros  lugares  de
abastecimiento de alimentos y productos básicos, centros
de salud y establecimientos de servicio público.
Comercio y otras actividades no esenciales que puedan
funcionar con trabajadores que vivan en una comuna sin
cuarentena.
Atención de público en restaurantes, cafés y lugares
análogos soĺo en espacios abiertos y con una distancia
mínima de 2 metros entre mesas o 25% de capacidad.
Se pueden realizar cirugías electivas no críticas a no
ser que la autoridad indique lo contrario.
Todo lo que funcione, debe ser siguiendo los protocolos



establecidos.

Primarias  2020:  Servel
realiza sorteo del orden de
las listas  

Este  sábado  3  de
octubre se realizó el
sorteo  para
determinar  la
precedencia  de  los
candidatos  en  las
respectivas  cédulas
electorales, para las
elecciones  Primarias
que  se  llevarán  a
efecto el domingo 29

de  noviembre  de  2020.  La  actividad  fue  encabezada  por  el
Director Nacional del Servicio Electoral y se desarrolló a las
9:00 horas en el frontis del edificio de Servel ubicado en
Esmeralda  611,  dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los
artículos 114 de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,  24  de  la  Ley  N.º  18.700,  Orgánica
Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, 91 de
la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y
Administración  Regional,  y  6  de  la  Ley  N°  20.640  sobre
Elecciones Primarias.

El sorteo se efectuó con letras del abecedario en número igual
al  de  listas  declaradas  por  los  pactos  electorales,
asignándose la primera letra que arroje el sorteo a la lista

https://www.prensalocal.cl/2020/10/10/primarias-2020-servel-realiza-sorteo-del-orden-de-las-listas/
https://www.prensalocal.cl/2020/10/10/primarias-2020-servel-realiza-sorteo-del-orden-de-las-listas/
https://www.prensalocal.cl/2020/10/10/primarias-2020-servel-realiza-sorteo-del-orden-de-las-listas/


primeramente declarada y la otra a la siguiente lista.

Participaron  representantes  de  los  diferentes  pactos  y  se
obtuvo el siguiente resultado, con el orden que se indica:

A.- FRENTE AMPLIO (GORES y ALCALDES)

B.- UNIDAD CONSTITUYENTE (GORES)

C.- CHILE VAMOS (GORES y ALCALDES)

D.- ECOLOGISTAS E INDEPENDIENTES (GORES y ALCALDES)       

Las letras asignadas distinguirán a las listas en las cédulas
oficiales de todos los territorios electorales, tanto para las
nominaciones  de  gobernadores  regionales  como  para  las
nominaciones de alcaldes, solo para elecciones primarias 2020.

PUEBLITO  LA  FARFANA  Y
AQUISICIONES  PARA  EL
PLEBISCITO  PUNTOS  DE  TABLA
PARA SESION 1198

Adquisiciones  para  efectuar  el
Plebiscito  en  la  mejor  forma,
tomando  las  máximas  seguridades
para  los  vocales,  apoderados  y
ciudadanos  que  concurrirán  a
emitir su sufragio en una página
que  puede  cambiar  la  historia
patria;  para  este  efecto,  la

administración municipal ha presentado al Concejo a realizarse
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este jueves 8 de octubre  diversas adquisiciones para ese fin.
Otro tanto, se presentará a discusión del Concejo el proyecto
 del Pueblito de la Farfana.

Para enfrentar el desarrollo del plebiscito de la mejor forma,
la Municipalidad de Maipú ha tomado diversas medidas entre
ellas el aumento de establecimientos para locales de votación,
utilizar campo abierto de patios y otros en los colegio de
manera de evitar aglomeraciones y se respete la distancia
establecidas en tiempos de pandemia.

Se adquirirán dos tipos de mascarillas: una de tres pliegues y
la tradicional KN-95, para lo cual existe un presupuesto de 50
 y 39 millones de pesos respectivamente. En el anuncio se dará
a conocer la forma de utilizarlas en el entendido que unas
duran más que otras.

Otra inversión importante será la adquisición de guantes de
vinilo, no estéril, según la información, para lo cual se
dispone de 50 millones de pesos. Además existe disponible para
la licitación para el arriendo e instalación de toldos que
permitan habilitar locales de votación, en colegios, patios,
recintos  deportivos  entre  otros.  Los  recursos  disponibles
suman 39 millones de pesos

Además se presentara otra licitación directa para contratar la
empresa que habilite los locales de votación. Cabe hacer notar
que en esta oportunidad la cámara secreta  será sin cortina de
cierre, sino que será abierta y debe ser sanitizada cada vez
que concurra un votante a utilizarla para marcar preferencia a
su voto.

OTROS CONTRATOS

Smapa solicitará la licitación para la contratación de los
servicio de mantención y limpieza de colectores, para lo cual
se dispone de 80 millones de pesos.

Otro tanto, se presentará a discusión del Concejo el proyecto



 del  Pueblito  de  la  Farfana,  que  tristemente  tendrá  que
utilizar  aguas  de  una  empresa  internacional  ya  que  Maipú
declinó postular a esa Concesión.

La sesión se termina con la presentación de nuevas patentes de
alcoholes.

FALTA DE QUORUM HIZO FRACASAR
LA  SESION  DEL  CONCEJO
MUNCIPAL EN MAIPU

Una  importante  sesión  donde  se  pretendía  adquirir  400
millones  de  pesos  en  mercadería  para  repartir  entre

maipucinos  con  problemas  no  se  pudo  realzar  por  falta  de
quórum. No se sabe, porque en los concejales en sus muros no
informaron sobre lo que ocurrió en la sesión de Comisión de
Finanzas, donde se debería haber dado cuenta de las finanzas
municipales  o el estado de cuentas.

Sin duda que debe existir una buena razón para no dar el
quórum por parte de los concejales de oposición para no dar el
quórum para la sesión telemática, al menos se espera ya que la
alcaldesa  nunca  entrega  explicaciones  por  su  inasistencia,
quizás demorada por la ubicación de su nueva vivienda lejos de
la comuna.

 

El fracaso sesión de Concejo Municipal de hoy jueves 01 de
octubre  2020  se  debió  a  que  sólo  asistieron  Alejandro
Almendares,  Herman  Silva  y  Horacio  Saavedra.

Presentaron  licencia  Abraham  Donoso  y  Karem  Garrido.  no
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asistió  tampoco  la  alcaldesa  Cathy  Barriga  y  no  hay
información  al  respecto  si  es  por  licencia.

Se espera un comunicado de los concejales que no asistieron
Pedro Delgadillo, Gonzalo Ponce, Erto Pantoja, Marcela Silva y
Ariel Ramos.

Esto  evitaría  rumores  a  favor  o  en  contra  de  esta
inasistencia,  pero  se  estima  que  es  por  no  entregar  la
información  de  las  deudas  pendientes  con  proveedores  y
problemas de falta de recursos no aclarados en el Ítem 22, que
contiene los pagos a funcionarios municipales de Planta y
Contrata, como también a los trabajadores a honorarios.

Por  otra  parte  en  el  sector  oficialista,  se  dice  que  se
negaron a aprobar la adquisigión de cajas de alimentos.

COMPRAS DE CAJAS DE ALIMENTOS
Y COMPUTADORES EN SESIÓN DEL
01 DE OCTUBRE

Puntos de tabla para el jueves 01
de octubre, en la primera sesión
del mes de octubre 2020. ¿Habrá
respuesta  estado  financiero  ítem
22,  pago  de  facturas  a
cooperativas  y  llamado  a
licitación  para  auditoria?

Este  jueves  se  realizará  la  primera  sesión  del  Concejo
Municipal,  Nº  1.197  que  incluye  una  modificación  del
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presupuesto de SECPLA y una segunda en Salud Municipal. A las
que se suma las adquisiciones sobre 500 UTM, que tiene una
compra de cajas de alimentos por poco más de 100 millones de
pesos.

En la mesa se entregaran cotizaciones  para la adquisición de
equipos computacionales por 60.000 dólares, que corresponden a
80 computadores en los centros de salud y Dirección de Salud.

Para  ello  será  necesario  una  Modificación  del  Presupuesto
Municipal de Salud Nº 5.

Otra compra que se presentará a la aprobación del Concejo
Municipal es la adquisición de cajas de alimentos  por una
cifra de $ 400.000.000 (cuatros cientos millones de pesos) Con
esta  adquisición  vía  grandes  compras  se  busca  continuar
ayudando  a  vecinos  afectados  por  la  crisis  sanitaria,
situación  que  les  imposibilita  adquirir  alimentos.

Otra  compra  que  la  relacionan  con  el  Corona  virus  busca
entretener a los niños, para lo cual se presenta al Concejo
Municipal para su aprobación la adquisición de juguetes por
una cifra de 275 millones de pesos. Esta licitación, según se
indica,  busca  promover  en  la  niñez   el  derecho  a  la
recreación, propiciando con ello la convivencia familiar.

Llama la atención la licitación que busca contratar servicios
para diseñar, desarrollar e implementación de los sitios web
de  la  Municipalidad  de  Maipú,  con  altos  estándares  de
seguridad para lo cual se presenta una licitación a un costo
de 100 millones de pesos por una extensión de 36 meses, para
lo  cual  necesitan  quórum  calificado  que  no  lo  tiene  el
oficialismo.

LA TABLA ES LA QUE SIGUE:

I.- Aprobación de actas

II.- Cuentas



De presidenta

De Comisiones

III -TABLA ORDINARIA:

3.1.- Contratos sobre 500UTM

3.2.- Modificación Presupuestaria Nº5 DISAM

3.3.- Modificación Presupuestaria Nº5 SECPLA

IV.- Proposiciones Temas próximas sesiones.

V.- Varios.

LO QUE ESTA Y SIGUE PENDIENTE

Sin duda que en puntos varios se trataran los problemas de
contingencia que afectan duramente a la comuna, como es el
pago  atrasado  de  facturas  que  tienen  protestando  a  los
trabajadores de áreas verdes de las cooperativas; otro tanto
puede  ser  un  informe  del  estado  del  erario  comuna,
específicamente el ítem 22 que contiene los recursos para
cancelar  sueldos  de  trabajadores  de  Planta,  Contrata  y
Honorarios

Finalmente se espera que antes del 11 de marzo se sepa sobre
una licitación para realizar una auditoria solicitada el año
2017.

La  situación  no  sería  tan  compleja  ya  que  faltan  algunas
remesas del Fondo Común Municipal y eventuales ayudas para
enfrentar el COVID 19 y se espera con la gente desconfinada
 comiencen a pagar las cuantas de Agua Potable y permisos de
circulación.



¿HABRA  RECURSOS  PARA  PAGAR
SUELDOS  DE  HONORARIOS  EN
OCTUBRE DE 2020?

Foto archivo

Su  preocupación  mostró  el  concejal  Abraham  Donoso  por  el
crecimiento  inorgánico  de  la  Planta  de  Trabajadores  a
Honorarios de la Municipalidad de Maipú, noticia que impacta
luego de trascendidos que hay  pago asegurado sólo hasta el
mes de octubre de este año. Cabe recordar que 6 concejales el
año pasado no aprobaran el Presupuesto Municipal para este año
2020, tema que recordó el concejal Donoso. ¿Es realidad lo
anunciado  por  el  concejal  Donoso  en  la  sesión  del  16  de
septiembre del 2020 en orden a que se están pagando  por
nuevos contratos a honorarios en el periodo 2017-2020 por
cerca de 14 mil millones de pesos?

 La causa, según se desprende  de lo anunciado por el concejal
Donoso  en  puntos  varios  de  la  sesión  del  miércoles  16,
correspondería a  1.771 trabajadores contratados a partir del 
año 2017, inicio del periodo alcaldicio de la administración
Barriga, además puntualizó que entre el 1º de enero y 30 de
agosto del año 2020 se contrataron 391 nuevos funcionarios a
honorarios  con  un  incremento   de  gastos  que  asciende
aproximadamente  a   200  millones  de  pesos  mensuales.

De los 391 funcionarios  a honorarios contratados este año, le
llamó  la  atención  197  contratos  de  trabajadores  (as)  con
cuarto medio  que no guardan relación con el trabajo sanitario
que se hizo necesario por la pandemia; agregó el concejal
Donoso  que  nueve  funcionarios   contratados  este  año  (con
cuatro medio) ganan $ 1.600.000 mensuales cuando funcionarios
de igual estudio ganan $ 500 .000 aseveró Donoso. No sé si
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estamos en condiciones de seguir contratando gente, acotó el
concejal.

En la exposición del concejal Donoso no dio a conocer la cifra
de despidos, que se estima extraoficialmente en más de 50 sólo
este año, entre desvinculados  a honorarios y destituidos de
planta,  aunque  mostró  su  preocupación  por  la  estabilidad
laboral que le expresaron los funcionarios a honorarios, que
da margen a entender un eventual arreglo de la planilla de
sueldos puede ser a costa de más despidos.

¿Existirá un desmentido oficial?  Lo que tanto se criticó al
ex  alcalde  Vittori  sobre  una  sobre  planta  funcionarios  a
honorarios  e incluso con funcionarios fantasmas, tema que no
se probó y finalmente la Municipalidad deberá pagar sobre
10.000 millones de pesos en indemnizaciones, rebajadas a esta
cifra luego de llegar a acuerdos extrajudiciales, pero quedan
demandas pendientes y las cotizaciones de varias decenas de
miles de millones en las AFP, que también se deberán cancelar.

LA RESPUESTA OFICIALISTA

Ante la inasistencia de la alcaldesa, algo acostumbrado en
esta  administración,  fue  la  administradora  Municipal  Lucía
Ulloa,  quien  se  hizo  cargo  de  la  respuesta,   preguntando
inicialmente al concejal ¿cuál es su fuente de información?
 Porque sus números no son consistentes a los que yo tengo,
agregó la administradora, solicitando dicha información para
contrastar sus datos.

Luego adujo la administradora que las nuevas contrataciones 
se inician luego del “estallido social”,  para cometidos de
semáforos  humanos, así como distintos talleres de verano, los
que fueron readecuadas para atender las entregas y atenciones
a domicilio de los vecinos de Maipú a causa de la pandemia.

Donoso  respondió  que  los  datos  los   3.700  contratos  a
honorarios los sacó de la página de transparencia, la cual la
invitó  a  ver  a  la  administradora  Ulloa.  Luego  señaló  que



 utilizó una plantilla Excel, con la cual se pueden separar
los casos que he entregado, respondió el concejal.

Aclaró que los 391 nuevos funcionaros fueron contratados pos
estallido social, es decir desde enero a agosto del 2020,
recalcando que hay contratos que ganan cifras muy altas con
solo cuarto medio sin que se señale su expertis.

CONTRATOS ACEPTABLES Y NO ACEPTABLES

Se contrataron 14 asistentes sociales, que si son necesarios
aseveró Donoso, con la capacitación correspondiente  con un
gasto total de 14 millones de pesos mensuales, mientras que
los  19 funcionarios con cuarto medio tienen un presupuesto
municipal de 21 millones de pesos.

No pienso- dijo Donoso- que son activistas políticos, ya que
las juntas de vecinos con esta pandemia están sin posibilidad
de reunirse.

Luego dio a conocer que la planta funcionaria a honorarios
aumentó en este periodo alcaldicio  1017-2020, en el cual se
han contratado 1771  nuevos funcionarios que significan 14 mil
millones de pesos en el presupuesto (anual) que antes no se
gastaban.

Reconoció Donoso que hubo gastos que eran necesarios para
enfrentar la pandemia, como las asistentes sociales que deben
preocuparse de los problemas sociales que ocurren en esta
pandemia, así como 7 médicos contratados para este efecto
pandemia  desde marzo a agosto,  sin renovar contrato, con un
presupuesto de 21 millones de pesos, que a juicio de Donoso no
guarda  relación  en  las  cifras  al  comprarlo  con  los  19
funcionarios.

Finalmente   Donoso  se  comprometió  entregarle  a  la
Administradora  la  documentación   con  funciones,  ingresos,
remuneraciones y condición económica.



La Administradora señaló que va a esperar la información del
concejal Donoso para verificar y contrastar lo que él está
señalando,  enfatizando “que no todas la información puede
estar ajustada a estos modificaciones de cometidos que se
hicieron”; por eso espera la información para responder lo que
señala.

RECHAZADA  SUBROGANCIA  EN
DIRECCION DE CONTROL. TITULAR
CUMPLE TRES AÑOS SUMARIADO

Foto Archivo

Concejo rechaza nombramiento propuesto por la alcaldesa para
subrogar   la  Dirección  de  Control,  así  lo  determinó  por
votación  el  Concejo  Municipal  celebrado  el  jueves  3  de
septiembre  por  cinco   votos  a  cuatro.  Inasistencia  de
alcaldesa no permitió empate y posterior definición ya que
tuvo temas más importantes que hacer y se retiró de la sala a
los 16 minutos del inicio de las sesiones. A esta sesión no
asistió el concejal Abraham Donoso.  ¿Cuál es la verdadera
causa ò la que Sergio Peña no desea seguir como subrogante en
la Dirección de Control? Sin duda que para algunos es un
misterio, pero las especulaciones sobre la responsabilidad del
cargo en este periodo alcaldicio siguen sumando, siendo las
palabras del concejal Ariel Ramos las más duras al interpretar
que no se desea en este periodo alcaldicio  terminar con el
sumario al Director titular .

El Director de Control en las Municipalidades es un cargo muy
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importante en el accionar legal de la administración municipal
ya que es quien debe “realizar la auditoría operativa interna
de la Municipalidad, con el objeto de fiscalizar la legalidad
de su actuación”, además según la resolución. 759/03, de la
Contraloría General de la República agrega  que otra de las
obligaciones es “representar al alcalde los actos municipales
que estime ilegales, informando de ello al concejo, para cuyo
objeto tendrá acceso a toda la información disponible. Dicha
representación  deberá  efectuarse  dentro  de  los  diez  días
siguientes a aquel en que la unidad de control haya tomado
conocimiento de los actos. Si el alcalde no tomare medidas
administrativas  con  el  objeto  de  enmendar  el  acto
representado,  la  unidad  de  control  deberá  remitir  dicha
información a la Contraloría General de la República”

La encargada de dar a conocer el informe elaborado por del
Director  de  Asesorías  Jurídica,  Jan  Aeschlimann,  fue  la
administradora  Municipal  subrogante,  Lucia  Ulloa,  sobre  la
petición  alcaldicia  de  subrogación  para  la  dirección  de  
Control,  cuyo  titular  Daniel  Friz  Donoso  se  encuentra  en
sumario administra, según DAF 3364 del 20017.

La petición es que el ingeniero Cristian Rubio reemplace a
Sergio  Peña  Villagrán,  reticente  a  desempeñar  su  función
argumentando  que  ejerce  funciones  en  la  asociación  de
funcionarios  (Planta  General)  para  lo  cual  realizó  una
presentación  el  27  de  julio  2020  argumentado  sobre  su
situación. En la actualidad Sergio Peña está haciendo uso de
su feriado legal por lo cual es urgente el contar con un
Director de Control subrogante.

La  Ley  18.695,  Orgánica  Municipal,  señala  que  las
municipalidades  deben  tener  un  Director  de  Control  en
ejercicio y en el caso específico el nombramiento de esta
subrogación  debe  contar  con  la  aprobación  del  Concejo
Municipal,  relatado  en  sesión  vía  telemática  por  la
administradora  municipal,  según  el  argumento  del  Director
Jurídico, expresado en el artículo 19 de la ley 18.695, que



señala que cuando no exista funcionarios en la unidad que
cumplan los requisitos solicitados en la Ley, faculta a la
alcaldesa recurrir a otra designación, la cual debe contar con
la aprobación del Concejo.

La propuesta recae en Cristian Rubio Carvajal, ingeniero civil
industrial,  que  realiza  labores  en  la  Dirección  de
Administración  y  Finanzas.

REACCIONESDE LOS CONCEJALES

Concejal Pantoja solicitó que se apure el sumario del director
titular. El concejala Almendares concordó con Pantoja que se
ha  dilatado  tres  años  y  a  su  juicio  los  sumarios  que
involucran  a  los  directores  deben  ser  prioritarios.

El Director Jurídico, señaló que se está apurando ese sumario
al Director de Control y se va acelerar.

Concejal Delgadillo expresó que se han requerido por oficio
sobre  la  cifra  de  personal  que  se  encuentra  en  sumarios
administrativo, que  estima supera  los 100 casos, lo que
significa pagar dos sueldos altísimos. Indicó que reenviará al
nuevo Director Jurídico el requerimiento de informar sobre los
directores en sumario.

El  Director  Jurídico  respondió  al  concejal  Delgadillo  que
dicho  requerimiento  fue  respondido,  indicando  que  los
directores  en  sumario  son:  Daniel  Friz  y  Juan  Rodrigo
Alvarado, a cuya aseveración respondió Delgadillo que pidió en
un nuevo oficio los decretos entre diciembre y enero en que
solicita copia de instrucción de los sumarios cerrados y los
decretos respectivos.

Ariel Ramos dijo que hace seis meses la administradora de ese
momento, Erica Farías,  señaló que estaba en los momentos
finales del sumario y se esperaba entregar el resultado  en
dos semanas Agregó que a su juicio es como el cuento de
pedrito y el lobo: “es una clara mentira, y acá hay una



estrategia velada de parte de la administración por no dar
término al sumario, lo que me parece claramente impresentable
y también raya en un falta a la probidad administrativa”, lo
que  lleva a presumir al concejal Ramos que se desea mantener
esta dirección en sumario gasta el termino del mandato.

Cabe señalar que Director de Control entre sus cometidos, es
señalar al alcalde de turno las situaciones administrativas
que no están en marcadas en la ley Organice Municipal.

No  es  una  estrategia  de  esta  administración,  aclaró  la
administradora municipal, tampoco es una estrategia de esta 
gestión y de la administración mantener dilatado un sumario.

Por su parte el concejal Gonzalo Ponce estima que la sucesión
de  directores  subrogantes  mantiene  procesos  lento  y  un
desorden administrativo. En caso de la petición de suplencia
de la Dirección de Control, pidió aplazar la petición una
semana, con el fin tomar esta determinación con verdadera
certeza.

La petición de Ponce no se escuchó y se llevó a votación,
ganado el rechazo por 5 votos contra 4, estando ausente en la
votación la alcaldesa Cathy Barriga y el concejal Abraham
Donoso

La votación dio como resultado

Alejandro Almendares: apruebo

Herman Silva: apruebo

Horacio Saavedra: apruebo

Pedro Delgadillo: rechaza

Ariel Ramos: rechaza

Erto Pantoja: rechaza

Marcela Silva: rechaza



Gonzalo Ponce: rechaza

Karen Garrido: aprueba

No se sabe si esta petición será nuevamente propuesta este
jueves  10  en  la  segunda  sesión  de  Concejo  Municipal  de
septiembre.

 

 

 

 

 

 

CONCEJO:  ESTE  JUEVES
PRESENTARAN  PROYECTO  QUIERO
MI BARRIO,

Puntos interesantes se trataran en
la  sesión  1.192  del  Concejo
Municipal a realizarse este jueves
13 de agosto: Proyecto Quiero Mi
Barrio  y  adquisiciones.  En  la
ocasión,  como  primer  punto,  se
expondrá   el apego ciudadano que
implica  además  en  su  ADN  la

necesaria  seguridad  ciudadana  y  proyección  de  desarrollo
local, se expondrá en la sesión 1190 del Concejo Municipal de
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Maipú, con las expectativas normales para saber cuál es el
enfoque que dará a administración actual para lograr una mejor
calidad de vida.

Otro tanto se dará a conocer la adquisición mediante convenio
marco de dos vehículos y un mini bus para la Dirección de
Salud Municipal, DISAM.

Entre las adquisiciones se encuentran pañales, construcción de
un módulo de servicio en Tres Poniente con Maipú.

TABLA ORDINARIA

3.1 Presentación programa Quiero mi Barrio.

3.2 Adquisiciones sobre 500 UTM

TEMAS QUE DEBIERA SER PARTE DE UNA  SESION

Un tema importante que inquieta a los maipucinos de corazón,
es el Plan de Desarrollo de Smapa, con cifras de cumplimiento
del 5% el año 2017 y hasta el momento 0% el años 2018.

Un eventual Plan de Desarrollo que estaría en ejecución desde
el año 2019, que se espera se oficialice,  con nuevos desafíos
que  permitan  mantener  un  buen  servicio  en  la  producción,
distribución,  mantención  del  servicio  y  los  cobros
pertinentes.

Los nuevos trabajos consisten en acciones para  construir en
los próximos 5 años de 40 pozos que den seguridad de un
abastecimiento  normal  con  el  incremento  posible  de  nuevas
poblaciones

Es probable que surja entre las inquietudes de los concejales
el denominado congelamiento de tarifas, que no es producto de
determinaciones sociales, sino del incumplimiento del Plan de
Desarrollo que se financia con la fijación de tarifas y que
sencillamente  no  se  cumplió  oportunamente  con  el  Plan  ya
pagado  por  los  usuarios,  aunque  la  tarifa  no  baja  y  se



mantiene.

Son alrededor de 40 pozos entre auxiliares y necesarios. se
proveen en el nuevo plan, que no sabemos si se dará a conocer
como oficial.

Otro tanto, es probable que se pregunte el cobro nuevamente
por parte de SII de casi tres mil millones de pesos del
Impuesto a la Renta (argumentado en venta de agua potable) de
año 2013, correspondiente  a ejercicios desde el año 2009 al
2012, según información extraoficial, que debía pagar ante del
último día hábil de julio de 2020 ($ 3.061.317.603) por no
realizarse la oposición jurídica correspondiente en noviembre
de 2019, tema que se estimaba solucionado con un eventual
fallo del Tribunal Constitucional gestionado por un importante
Estudio  Jurídico,  bajo  un  argumento  sólido  y  válido:  los
municipios no persiguen fines de lucro por lo cual no pagan
impuesto a la renta, independiente del cobro del IVA, que como
se sabe lo paga el usuario y lo recauda SMAPA, pagándose luego
de descontado los créditos pertinentes.

ESTE JUEVES 6 DE AGOSTO SE
VOTA  NUEVO  CONTRATO  DE
MEDICOS A DOMICILIO
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Por un año y a un costo cercano a
los 3 millones de pesos diarios,
se  pondrá  a  consideración  del
Concejo  Municipal   el  contrato
Médico a Domicilio, en momentos en
que se hace necesario contar con
servicios  de salud, especialmente
por la pandemia que nos afecta.

Otro punto será la licitación para adquirir mascarillas.

Cuatro puntos tiene  la tabla ordinaria del  Concejo Municipal
Nº 1191 que se realizará mañana  jueves 6 de agosto de 2020.
En el punto de adquisiciones se contempla la licitación de
mascarillas  de  3  pliegues  sanitizadas,  con  una  importante
inversión con el fin de abastecer a los funcionarios.

TENDREMOS LA MEJOR SALUD DEL PLANETA

Nuevo contrato para seguir contando con Médicos a Domicilio a
un costo cercano a los mil millones de pesos, que ocupará los
5 meses de este año 2020 y 7 meses del año que viene. Lo que
significa atenciones por dos millones y medio diario

Las estadísticas internas de la prestación de este servicio,
uno de los imposibilitados de ser fiscalizados a causa de la
necesaria privacidad de la identidad del beneficiado, indica
que  del  100%  de  las  atenciones,  el  65,5  corresponde  a
patologías respiratorias. De las patologías respiratorias el
85 % corresponde a infecciones respiratorias, mientras que el
12,7% corresponde a infecciones respiratorias bajas.

Se estima que esta vez la presidirá la alcaldesa,  ya que
tiene importantes anuncios que dará a conocer a través de la
transmisión vía Facebook que aporta a la comunidad el concejal
Ariel Ramos.

TABLA ORDINARIA

3.1.- Contrato sobre 500 U.T.M.



3.2.-Modificación Presupuestaria Nº 4, Fondos Externos PMU y
Seremi de Salud.

3.3.- Modificación Presupuestaria Nº 4 de la DISAM

3.4.-Transacciones judiciales.


